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Los nuevos alimentos (Novel Foods, NF) y los Health Claims (HC, 
declaraciones de propiedades saludables) en los alimentos han 
irrumpido en el mercado y ya son de consumo habitual, de for-
ma muy evidente, debido, fundamentalmente, a la creciente 
demanda de ‘más salud’ en los alimentos, por parte del con-
sumidor, conjuntamente con el progreso científico que aporta 
consistentes evidencias hacia una nutrición óptima, basada en 
ciencias sólidas (bioquímica, biología molecular, genética, fi-
siología) y emergiendo, de forma esperable, la nutrigenómica1. 
Los NF se rigen bajo la normativa europea 2015/22832,3, y son 
alimentos que no habían sido consumidos en gran medida por 
los seres humanos en la UE, o que se elaboran por un proceso 
que no se ha utilizado en la UE, antes del 15 de mayo de 1997. 
El objetivo primordial de este marco legislativo es la evaluación 
de la seguridad de estos nuevos alimentos y que no suponen 

ninguna desventaja nutricional, más allá de los beneficios que 
puedan o no aportar a los consumidores. No obstante, aunque 
los nuevos alimentos no siempre están ligados a propiedades 
saludables es frecuente que conlleven alguna funcionalidad re-
lacionada con unos beneficios para la salud o el bienestar, y que 
se pretenda que se acompañen de unos HC, amparados bajo 
el Reglamento Europeo (CE) 1924/20064. Dicho Reglamento y 
sus criterios aplicados a la autorización de HC en los alimentos 
están basados en la evidencia científica que es estrictamente 
evaluada y controlada. Así, los HC en los alimentos conectan 
al consumidor con el binomio alimentación-salud y abren, al 
mismo tiempo, nuevas perspectivas en el sector alimentario, 
siempre desde una perspectiva de incentivación de la salud. 
No obstante, conseguir la autorización de nuevos HC en los ali-
mentos es una tarea ardua para muchos aspectos fisiológicos 
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relacionados con la salud, ya que se topa, principalmente, con 
dificultades para encontrar buenos biomarcadores de salud o 
factores de riesgo asociados a enfermedades que puedan sus-
tentar dichos claims5. En este sentido, las nuevas tecnologías 
ómicas pueden ser clave para sostener científicamente futuras 
declaraciones de salud en los alimentos, a diferentes niveles: 
identificando con precisión nuevos biomarcadores de salud y 
factores de riesgo de enfermedades y/o funciones, contribuyen-
do al establecimiento de la plausibilidad biológica de los efec-
tos observados o identificando beneficios particulares de los 
alimentos en subpoblaciones e identificando las mismas, con 
características o preferencias diferentes a la población general. 
Así, inequívocamente, nos encaminamos hacia una Nutrición 
de Precisión, permitiendo, o ayudando a afrontar los crecientes 
problemas de salud asociados a la alimentación que se presen-
tan en las sociedades desarrolladas y en vías de desarrollo.
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